
CONSTANCIA SECRETARIAL: A conocimiento del señor Juez el dictamen pericial aportado 

el 10 de agosto de 2021 por la Equidad General Seguros Generales O.C.  

Igualmente le informo que el apoderado de la parte demandante aportó prueba trasladada de 

la Fiscalía correspondiente al proceso penal por lesiones culposas en accidente de tránsito 

con radicado 170016000060201801155. 

Manizales, 23 de agosto de 2021. 

 

                                           

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN:    2020-00029 

DEMANDANTE: JOHN ALEJANDRO GARCIA Y OTROS.  

DEMANDADOS: EMPRESA DE TRANSPORTES GRAN CALDAS S.A. Y OTROS  

SUSTANCIACIÓN N°646 

 

1- Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la prueba trasladada de la Fiscalía 

General de la Nación correspondiente al proceso penal por lesiones culposas en accidente 

de tránsito con radicado 170016000060201801155 aportado por el demandante. 

 

Para el efecto se compartirá a las partes el enlace del expediente para que puedan acceder 

a la referida prueba enunciada por la parte demandante. 

 

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que la Equidad Seguros Generales OC aportó el dictamen 

pericial decretado como prueba en la audiencia inicial, de conformidad con lo señalado por el 

artículo 228 del Código General del Proceso, se pone en conocimiento de la parte 

demandante durante el término de tres (3) días, para que ejerza las facultades de la norma 

previamente mencionada. 

 

En consecuencia, el peritaje denominado: “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE 

RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO No. 210731246” de IRSVIAL S.A.S.  

presentado por los físicos forenses Alejandro Rico León y Diego Manuel López Morales, será 

anexado al presente auto. 

 

3. Finalmente, se requiere a la Equidad Seguros Generales OC para que aporte el certificado 
de la póliza de seguro reclamada dentro de este asunto, con el estado actual de sus 
afectaciones. Tendrá el término de cinco (5) días para tal fin. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado No 130 del 08/09/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 10 de Agosto del 2021
HORA: 4:29:16 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; ana maria
ramirez pelaez, con el radicado; 202000029, correo electrónico registrado;
ANA.RAMIREZ@ABOGADACONSULTORA.COM.CO, dirigido al JUZGADO 3 CIVIL DEL
CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

dictamenpericialequidad.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210810162916-RJC-16494

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.S.D. 

 

REFERENCIA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN.                                  2020-00029 

DEMANDANTE.             JOHN ALEJANDRO GARCIA Y OTROS. 

DEMANDADOS. EMPRESA DE TRANSPORTES GRAN 

CALDAS S.A. Y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA.              LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

ASUNTO.                                          PRESENTACIÓN DE PRUEBA PERICIAL. 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Armenia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.935.130 expedida en esta ciudad, 

acreditada con la tarjeta profesional de abogado número 105.538 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., de manera respetuosa y actuando de conformidad con lo 

establecido en el artículo 227 del Código General del Proceso y dentro del término 

concedido por el despacho en la audiencia realizada el 27 de julio del año en curso, 

presento dictamen pericial rendido por profesional idóneo tendiente a controvertir el Informe 

Policial de Tránsito No. A00787093 con su respectivo croquis. 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

ANA MARIA RAMIREZ PELAEZ 

C.C. 41.935.130 expedida en Armenia 

T.P. 105.538 del Consejo Superior de la Judicatura 
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INFORME TÉCNICO - PERICIAL  
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

R. A. T® 2 
 

 
 
 
 
 
 
 

VEHÍCULO No. 1: MOTOCICLETA, AUTECO AGILITY, modelo 2009, color 

amarillo, placa MHB 85B. 

 

VEHÍCULO No. 2: BUS, CHEVROLET NPR, modelo 2008, color blanco, placa 

WBF 864. 

 

 

INFORME No. 210731246 
 

Bogotá D.C., agosto 6 de 2021 
 
 

R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL S.A.S, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito 

utilizan técnicas y metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el fin 

de determinar la dinámica del accidente que permitan identificar las causas del 

siniestro.  El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su 

recolección y descripción conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del 

accidente.  

 

El presente informe muestra los procedimientos técnicos desarrollados durante la 

investigación y reconstrucción del siniestro ocurrido en la Carrera 4 con Calle 48E en 

Manizales, donde se encuentran involucrados el VEHÍCULO No. 1: MOTOCICLETA, 

AUTECO AGILITY, modelo 2009, color amarillo, placa MHB 85B; y el VEHÍCULO 

No. 2: BUS, CHEVROLET NPR, modelo 2008, color blanco, placa WBF 864. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: (CHOQUE). 

 

 Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se basa 

en la información considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue suministrada 

y recolectada empleando los procedimientos técnicos de fijación fotográfica, 

planimétrica, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes basadas en las 

leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se 

indica a continuación: 

a) Informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

b) Seis (6) fotografías del lugar de los hechos. 

c) Informe investigador de campo FPJ-11/Álbum fotográfico PONAL. 
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d) Un (1) informe ejecutivo FPJ-3. Elaborado por la PONAL-SETRA MEMAZ. 

 
2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y 

reconstrucción del accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de 

determinar de manera retrospectiva la secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el viernes 01 de 

junio de 2018; siendo aproximadamente las 13:20 horas en la Carrera 4 con Calle 

48E en Manizales.  

 

IMAGEN No. 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los 

hechos. (fuente Google Maps). 
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IMAGEN No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No. 3: En esta imagen se muestra la página No. 2 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT. 
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IMAGEN No. 4: En esta imagen se muestra la página No. 3 del informe policial de 

accidente de tránsito IPAT.  
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito 

se aprecian en las fotografías No. 1, a la No. 6, así como en la tabla No.1.    

 

 

FOTOGRAFÍA No. 1 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido Norte-Sur 

de la Carrera 4 en aproximación a la intersección de la Carrera 4 con Calle 48 E, 

donde se observan las características generales del tramo de vía, morfología, 

estado, demarcación y señalización. En este sentido se desplazaba el vehículo No. 

1 motocicleta. 
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FOTOGRAFÍA No. 2 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido Norte-Sur 

de la Carrera 4 en aproximación a la intersección de la Carrera 4 con Calle 48 E, 

donde se observan las características generales del tramo de vía, morfología, 

estado, demarcación y señalización. En este sentido se desplazaba el vehículo No. 

1 motocicleta. 
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FOTOGRAFÍA No. 3 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido Sur-Norte 

de la Carrera 4, donde se observan las características generales del tramo de vía, 

morfología, estado, demarcación y señalización. Sentido contrario de 

desplazamiento con respecto a la conducción inicial del vehículo No. 1 motocicleta. 
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FOTOGRAFÍA No. 4 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido oriente-

occidente de la Calle 48E, en aproximación a la intersección de la Calle 48 E con 

Carrera 4, donde se observan las características generales del tramo de vía, 

morfología, estado, demarcación y señalización. En este sentido se desplazaba el 

vehículo No. 2 bus. 
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FOTOGRAFÍA No. 5 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido oriente-

occidente de la Calle 48E, en aproximación a la intersección de la Calle 48 E con 

Carrera 4, donde se observan las características generales del tramo de vía, 

morfología, estado, demarcación y señalización. En este sentido se desplazaba el 

vehículo No. 2 bus. 
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FOTOGRAFÍA No. 6 PLANO GENERAL: Fotografía tomada en sentido occidente- 

oriente de la Calle 48E, en aproximación a la intersección de la Calle 48 E con 

Carrera 4, donde se observan las características generales del tramo de vía, 

morfología, estado, demarcación y señalización. Sentido contrario de 

desplazamiento con respecto a la conducción inicial del vehículo No. 2 bus. 
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FOTOGRAFÍA No. 7 PLANO PANORÁMICO: Fotografía elevada en sentido Norte-

Sur de la Carrera 4, donde se observan las características generales del tramo de 

vía, morfología, estado, demarcación y señalización. En este sentido se desplazaba 

el vehículo No. 1 motocicleta. 
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FOTOGRAFÍA No. 8 PLANO PANORÁMICO: Fotografía elevada en sentido 

Oriente-Occidente de la Calle 48 E, donde se observan las características generales 

del tramo de vía, morfología, estado, demarcación y señalización. En este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 2 bus. 

 

 

 

NOTA 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS VIAL se realizó el 30 de 

Julio del 2021. 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

TABLA No. 1 

 

  

CARACTERÍSTICAS 
Carrera 4 

Sentido Norte-Sur 

Calle 48 E 

Sentido Ori-Occ 

ÁREA, SECTOR Urbano, residencial Urbano, residencial 

GEOMETRICAS 
Recta, pendiente 8°, 

con anden. 

Recta, pendiente 7°, 

con anden. 

UTILIZACIÓN Doble sentido  Doble sentido 

CALZADAS Una  Una  

CARRILES Dos  Dos 

MATERIAL Asfalto Asfalto 

ESTADO Bueno Bueno 

CONDICIONES Y TIEMPO Húmeda, lluvia Húmeda, lluvia 

ILUMINACIÓN Dia, natural  Dia, natural 

CONTROLES Y SEÑALES 

Sin señalización 

vertical, sin líneas de 

demarcación. 

Sin señalización 

vertical, sin líneas de 

demarcación, con 

leyenda sobre el 

asfalto de “PARE”. 
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico mecánicas de los vehículos, son consideradas en el 

presente análisis. Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la 

ubicación de los daños sobre su estructura; variables que permitirán identificar la 

severidad del impacto y la posición relativa al momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones 

transversales, longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la 

rigidez de la estructura deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para producir 

el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: MOTOCICLETA, AUTECO AGILITY, modelo 2009, color 

amarillo, placa MHB 85B. 

 

 

IMAGEN No. 5: En esta imagen se observa un vehículo de similares características 

al involucrado en el siniestro motivo de investigación. 
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Conductor: VANNESA NATALIA CORTES ESCOBAR con C.C. 24.337.434., de 33 

años de edad al momento que se presentaron los hechos.  

 

 

 

IMAGEN No. 6: En esta imagen se aprecia el historial del conductor de la 

motocicleta, donde se encuentra licencia de conducción vigente y no presenta 

comparendos pendientes a la fecha. 
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A continuación, se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 1 

 

TABLA No. 2 

 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO Particular 

OCUPANTES 1 

DIMENSIONES 

 

Ficha técnica:  https://n9.cl/4h2r9 

PESO TOTAL 190-210 kg 
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IMAGEN No. 7: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la autoridad, 

donde hacen referencia a la zona de daños y descripción de los mismos. 

 

  

IMAGEN No. 8: En esta imagen basada en los reportes se resalta la zona de daños 

y evidencias en el rodante. 
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VEHÍCULO No. 2: BUS, CHEVROLET NPR, modelo 2008, color blanco, placa WBF 

864. 

 

  

IMAGEN No. 9: En esta imagen se observa el vehículo involucrado en los hechos 

motivo de investigación. 
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Conductor: JULIAN ANDRES GIRALDO QUINTERO con C.C. 1.061.656.984., de 

23 años de edad al momento que se presentaron los hechos.  

 

 

 

 

IMAGEN No. 10: En esta imagen se aprecia el historial del conductor del bus, donde 

se encuentra licencia de conducción vigente y no presenta comparendos pendientes 

a la fecha. 
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A continuación se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 2 

 

 

TABLA No. 3 

 

  

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO Publico 

PASAJEROS  4 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL 3100-3200 kg 
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IMAGEN No. 11: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la autoridad, 

donde hacen referencia a la zona de daños y descripción de los mismos. 

 

 

 

IMAGEN No. 12: En esta imagen basada en los reportes se resalta la zona de daños 

y evidencias en el rodante. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se aprecian 

las siguientes evidencias: 

 

 Características y geometría de la vía. 

 Vehículos en posición final. 

 Sentido de desplazamiento. 

 Cotas y punto de referencia. 

 

 

IMAGEN No. 13: En esta imagen se muestra el croquis del accidente realizado por 

la autoridad de tránsito. 
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IMAGEN No. 14: En estas imágenes, vista en planta se aprecian a escala las 

evidencias diagramadas en el croquis del informe de la autoridad. 
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IMAGEN No. 15: En estas imágenes en 3D se observan las evidencias diagramadas 

en el croquis del informe de la autoridad. 
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IMAGEN No. 16: En estas imágenes tomadas del álbum fotográfico se observa la 

posición final de los vehículos y el lugar de los hechos. 
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IMAGEN No. 17. En estas imágenes tomadas del álbum fotográfico se observa la 

posición final de los vehículos y el lugar de los hechos. 
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2.5 VICTIMAS: 

 

Producto del siniestro se reportan dos (2) personas lesionadas, los ocupantes del 

vehículo No.1 Motocicleta. 

 

VANNESA NATALIA CORTEZ 

ESCOBAR 

Conductora del vehículo No.1 Motocicleta 

de 33 años – Lesiones en extremidades 

inferiores y superiores 

LUCIANA GARCÍA CORTEZ Ocupante del vehículo No.1 Motocicleta de 

4 años – Lesiones en extremidad inferior 

derecha - Fractura de fémur derecho 

 

 

2.6 VERSIONES: 

 

Se cuenta con la versión de los hechos del conductor del vehículo No. 2 Bus, el señor 

Julián Andrés Giraldo. 

 

PREGUNTA ¿Muy buenas tardes me hace un favor y me regala su nombre completo? 

RESPUESTA: Buenas tardes Julián Andrés Giraldo Quintero PREGUNTA ¿Número de 

identificación? RESPUESTA: 1061656984 PREGUNTA ¿Un número de teléfono celular o 

teléfono fijo donde lo pueda localizar? RESPUESTA: 3144379114 PREGUNTA ¿Don Julián 

usted me podría hacer un relato breve y conciso de lo que sucedió el día del accidente? 

RESPUESTA: Si señor. Yo me encontraba haciendo la ruta hacia san Sebastián y ahí en el 

sector estaba pues cayendo agua yo hice el pare mire para ambos lados y cruce, cuando 

escuche fue como un sonido de la moto que, como que se cayó, entonces yo de una pare y 

fue la señora que se metió como debajo de la buseta y ya pues eso fue lo que sucedió  

PREGUNTA ¿A qué se dedica? RESPUESTA: Conductor, conductor PREGUNTA 

¿Cuántos años lleva conduciendo? RESPUESTA: Llevo aproximadamente 8 años 
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PREGUNTA ¿Con que empresa laboraba en el momento del accidente? RESPUESTA: Con 

gran caldas PREGUNTA ¿Hasta el día del accidente cuanto tiempo llevaba laborando con 

la empresa? RESPUESTA: Llevaba aproximadamente 2 años  PREGUNTA ¿Utiliza lentes 

para conducir? RESPUESTA: No señor PREGUNTA ¿De acuerdo a las características de 

la vía usted en qué sentido se estaba desplazando venia de donde y se dirigía para dónde? 

RESPUESTA: Venia de, haciendo la ruta de la galería hacia san Sebastián PREGUNTA 

¿En la vía en la que se presento el accidente de tránsito que tipo de señalización hay 

presente en la vía RESPUESTA: Hay un pare PREGUNTA ¿La vía en la que se presentó el 

accidente de tránsito como es su estado buena, mala, regular con huecos? RESPUESTA: 

Regular con si, tiene sus huequitos por ahí PREGUNTA ¿Cuándo ocurrió el accidente usted 

venia solo o con pasajeros u ocupantes? RESPUESTA: Traía por ahí de a 3 pasajeros 

PREGUNTA ¿Entonces contándose usted serian 4 personas en el bus? RESPUESTA: Si 

PREGUNTA ¿Desde qué horas se encontraba usted conduciendo? RESPUESTA: Desde 

las 5 y media de la mañana, ya iba a entregar PREGUNTA ¿Qué actividad realizo el día 

anterior? RESPUESTA: Conducir por la tarde, hasta las 9 de la noche desde 

aproximadamente la 1 de la tarde a las 9 de la noche PREGUNTA ¿Había descansado bien? 

RESPUESTA: Si PREGUNTA ¿La vía donde se presentó el accidente de tránsito se 

encuentra demarcada, línea de borde, línea de carril? RESPUESTA: No, nada solo el pare 

y ya no tiene más señales PREGUNTA ¿Cómo era el flujo vehicular cuando ocurrió el 

accidente de tránsito? RESPUESTA: Muy suave, muy poquito PREGUNTA ¿En qué sitio de 

la calzada usted transitaba antes de presentarse el accidente de tránsito izquierda, derecha? 

RESPUESTA: Derecha PREGUNTA ¿Usted recuerda si hubo algún testigo presencial del 

accidente de tránsito? RESPUESTA: No, yo los pasajeros pues de una, llego otra buseta y 

los pase y ya pues quede solo y ya llegaron ahí unas, la gente a colaborar y ya  PREGUNTA 

¿Usted percibió la moto, se dio cuenta de que ella venia o algo así? RESPUESTA: No, yo 

ya la sentí fue cuando el frenon de la moto que, como estaba el piso mojado ella al frenar la 

moto se le fue lisada y ya fue cuando se le metió debajo de la buseta, yo  no la atropelle, 

simplemente fue que en el frenon ella se fue deslizada y cuando yo pare ella se metió debajo 

de la buseta PREGUNTA ¿Eso quiere decir que ella nunca lo impacta a usted digamos en 

la moto, si no que digamos la moto lo impacta cuando ya va lisada? RESPUESTA: Cuando 
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va lisada si, por que el carro a ella no la atropella, lo toco deprendo ya pero fue leve con la 

moto la llanta la de adelante porque ella se metió en el medio de la llanta de adelante y por 

toda la mitad PREGUNTA ¿Qué sabía usted del último mantenimiento del vehículo que 

usted conducía? RESPUESTA: De mantenimiento, bien como yo era el que estaba l 

pendiente del carro y todo eso yo lo mantenía muy bien de todo PREGUNTA ¿Usted logro 

hacer alguna acción evasiva o definitivamente no pudo porque nunca se dio cuenta de la? 

RESPUESTA: No, yo no hice si no parar ´porque yo iba suave, incluso yo a lo que sentí fue 

que pare de una PREGUNTA ¿Correo electrónico? RESPUESTA: Juliangiraldo986@gmail 

PREGUNTA ¿Cuántos años tiene? RESPUESTA: 26 PREGUNTA ¿Hace cuánto transita 

por la vía donde se presentó el accidente de tránsito? RESPUESTA: Hacia 4 años, pues 

después del accidente  PREGUNTA ¿Conocía bien la carretera entonces? RESPUESTA: 

Si PREGUNTA ¿Cuánto llevaba conduciendo el vehículo con el que se presentó el 

accidente? RESPUESTA: Del tiempo para atrás por ahí un año que yo manejaba, otra antes 

de ese PREGUNTA ¿En qué parte su vehículo fue impactado? RESPUESTA: La parte de 

la puerta de los pasajeros PREGUNTA ¿A qué horas más o menos ocurrió el accidente de 

tránsito? RESPUESTA: Esa hora era como la una, no se me bien el horario de la tarde 

PREGUNTA ¿La visibilidad como era buena había neblina algo que la obstruyera? 

RESPUESTA: Había neblina, por el frio PREGUNTA ¿Bastante, poca? RESPUESTA: Por 

el frio del día estaban un poco empañados, pero tenía visibilidad  PREGUNTA ¿Y la neblina 

como era bastante poca? RESPUESTA: Poquita PREGUNTA ¿Don Julián usted quisiera 

agregar algo a la entrevista algo que quiera decir? RESPUESTA: Pues, no yo estoy muy 

seguro de los hechos pero me pareció que la niña la llevaba en la parte de delante de la 

moto PREGUNTA ¿El pasajero de la moto el ocupante iba adelante en la moto? 

RESPUESTA: la parte de adelante si, no puedo estar tan seguro de eso pero según lo que 

yo alcance a ver pero no le ´puedo asegurar 
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3. POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO.  

 

Teniendo en cuenta las evidencias diagramadas en el croquis, la dinámica del 

accidente, el lugar de impacto en los vehículos, la información disponible sobre el 

estado final (daños y evidencias en los mismos), las lesiones que se presentaron, y 

las posiciones finales de los involucrados, se obtiene la posición relativa al momento 

del impacto entre los automotores; se encuentra un contacto para el vehículo No. 2 

BUS en su zona anterior lateral derecha y para el vehículo No. 1 MOTOCICLETA en 

su zona frontal, volcada sobre su lado derecho. 

 

IMAGEN No. 18: En esta imagen vista en planta se muestra la posición relativa de 

los vehículos al momento del impacto, y el área de color roja donde se presenta la 

colisión. 

El área roja de 1,0 x 0,2 m en las imágenes, indica que el impacto entre los vehículos 

involucrados se presenta en cualquier punto de esta, con los ángulos que allí se 

observan. 
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IMAGEN No. 19: En estas imágenes vistas en 3D se muestra la posición relativa de 

los vehículos al momento del impacto, y el área de color roja donde se presentó la 

colisión. 
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3 DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS 

VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado 

con la determinación objetiva de la velocidad de circulación de los vehículos, 

momentos previos al accidente, el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la 

posición relativa de los vehículos, la secuencia de movimiento después del impacto 

y el análisis de evitabilidad. La valoración de estos interrogantes permitirá conocer la 

o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.  

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos, la secuencia 

y dinámica del accidente se basa en la utilización del método científico como 

METODOLOGÍA y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

fundamentadas en MODELOS FÍSICOS como leyes de conservación, leyes de 

cinemática y dinámica, que tengan en cuenta las principales variables que 

intervienen en el siniestro, e involucre los parámetros que determinan la ocurrencia 

del mismo, además se tuvo en cuenta las siguientes condiciones:  

 

 El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían los 

vehículos antes de la colisión, la información disponible sobre los daños, lugares de 

impacto, posiciones finales y evidencias en la vía, a partir de los resultados de los 

cálculos realizados, utilizando en conjunto las leyes de la física. 

 Los vehículos después del impacto se detienen por el arrastre de las llantas con el 

asfalto húmedo para el bus, el arrastre de la motocicleta sobre el piso, además el 

arrastre de los ocupantes de la motocicleta sobre la vía. 
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 La región donde se produjo la colisión es una intersección, recta, pendiente 6º en 

bajada aproximadamente para cada vía, sin embargo sobre la intersección el valor 

es más bajo (3º), hecha en asfalto en buen estado, se encontraba húmeda con lluvia 

y con iluminación natural. 

 Los coeficientes de rozamiento efectivo1 después del impacto que se usaron para 

realizar los cálculos se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de 

detención de los vehículos descrito anteriormente, entre µ=0,7 y µ=0,9 para el 

arrastre de los ocupantes de la motocicleta sobre la vía, entre µ=0,3 y µ=0,5  para la 

motocicleta, y entre µ=0,3 y µ=0,5 para el Bus. 

 La posición relativa de los vehículos al momento del impacto se encuentra a partir 

de la información disponible sobre los daños que estos presentaron, sus lugares de 

impacto, sus posiciones finales y las evidencias en la vía. 

 Las técnicas2 para determinar los valores de EES para cada vehículo son:  

a. Comparación a partir de pruebas controladas de laboratorio (Crash Test). 

b. Realizar mediciones de los daños y utilizar algoritmo de cálculo. 

c. A partir del daño medido y la utilización de la curva velocidad – deformación 

y/o fuerza – desplazamiento. 

d. Utilización de Redes de energía. 

e. Por comparación con catálogos EES, el cual contiene fotos de vehículos 

siniestrados, categorizados por modelos y gravedad de colisión, esto permite ver 

rápidamente si el EES del impacto estimado es razonable, en base a una 

comparación visual del daño.      

    

                                                
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que influyen 
en la desaceleración de los vehículos, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de la vía  y 
estado de rotación de las llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
2 Accident Reconstruction Guidelines, Pan-European Co-ordinated Accident and Injury Databases, 
PENDANT, 2004, pag 96. 
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 Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo 

de reacción del conductor entre 1,2 y 1,5 s, la desaceleración del vehículo durante la 

frenada es uniforme con un coeficiente de rozamiento efectivo entre µ=0,3 y µ=0,5 

para el Bus y entre µ=0,2 y µ=0,4 para la motocicleta. 

 Los cálculos se realizan con la herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en 

Excel, en la cual se ingresan las fórmulas de los modelos físicos utilizados, 

herramienta elaborada por la Dirección Forense de IRS VIAL SAS.   

 

NOTA 2: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su 

totalidad de la información recibida; sin embargo, los rangos usados para los 

parámetros se han escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

4.1 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD RELATIVA INICIAL Y EL ΔV DE LOS VEHÍCULOS A 

PARTIR DE LA TECNICA EES. 

*

2

21

2

m

E
VV RR


   (1) 

VR1= Velocidad relativa inicial. Se obtuvieron valores: entre 34 y 48 km/h. 

VR2= Velocidad relativa final: Se utilizó 0 km/h.  

m*= masa reducida. 

ΔE = Energía total de deformación. 

            
21

21* *

mm

mm
m


  (2) 

m1
 = masa del vehículo 1: entre 170 y 190 kg. 

m2
 = masa del vehículo 2: entre 4500 y 5500 kg. 

2

22

2

11 *
2

1
*

2

1
EESmEESmE     (3) 

EES1 = Velocidad equivalente del vehículo 1: entre 10 y 20 km/h. 

EES2 = Velocidad equivalente del vehículo 2: entre 6 y 8 km/h. 
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V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación. 

21 EEE 
 (6) 

E1= Energía absorbida por el vehículo No. 1. 

E2= Energía absorbida por el vehículo No. 2. 

2

* 1

2

1
1

mEES
E   (7)           
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* 2

2

2
2

mEES
E    (8) 

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar contra 

una barrera indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en el accidente. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo 1: entre 32,6 y 45,8 km/h. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo 2: entre 1,2 y 1,7 km/h. 

 

IMAGEN No. 20: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados 

con la herramienta IRS® Calculator. 
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4.2 VELOCIDAD DEL BUS AL MOMENTO DEL IMPACTO DE ACUERDO A LA 

DISTANCIA RECORRIDA, DESACELERACIÓN EFECTIVA. 

g
g

d
ttV A

v )sin(cos
)sin(cos

2
2/1
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 (9) 

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo: entre µ=0,3 y µ=0,5. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

dA: Distancia total recorrida por el vehículo: entre 1,5 y 2,5 m.  

t: Tiempo de respuesta del conductor del vehículo: se tomó 0  s. 

θ: Pendiente de la vía 6º (bajando). 

Vv: Velocidad del vehículo al momento del impacto: entre 10 y 17 km/h.  

 

IMAGEN No. 21: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados 

con la herramienta IRS® Calculator. 

 

4.3 VELOCIDAD RELATIVA INICIAL DE ACUERDO A LA VELOCIDAD DE CADA 

VEHÌCULO Y AL ÁNGULO QUE FORMAN AL IMPACTO 

CosVVVVVri 21
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Dónde: 

Vri: Velocidad relativa inicial: entre 34 y 48 km/h. 

V1: Velocidad de impacto de la MOTOCICLETA: entre 33 y 44 km/h. 

V2: Velocidad de impacto del BUS: entre 10 y 17 km/h. 

Ángulo que forman las velocidades al momento del impacto: entre 178º y 180° para el 

Bus y entre 268°  y 270º para la motocicleta. 

 

IMAGEN No. 22: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados 

con la herramienta IRS® Calculator. 

 

4.4 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE 

DESPLAZA A UNA VELOCIDAD VV EN VÍA CON PENDIENTE. 

2
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      (11) 

DT: Distancia total recorrida. 

VV: Velocidad del vehículo. 

tr: Tiempo de reacción.  

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

 : Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 

Θ: Pendiente de la vía 
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IMAGEN No. 23: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados 

con la herramienta IRS® Calculator. 
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5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea 

la secuencia probable para el accidente en donde: Antes del accidente, el vehículo 

No.2 BUS se desplazaba en sentido oriente – occidente por la calle 48e a una 

velocidad al momento del impacto comprendida entre diez (10 km/h) y diecisiete (17 

km/h) kilómetros por hora, y el vehículo No. 1 MOTOCICLETA se desplazaba en 

sentido norte - sur de la carrera 4, a una velocidad al momento del impacto 

comprendida entre treinta y tres (33 km/h) y cuarenta y cuatro (44 km/h)  kilómetros 

por hora. 

 

Ambos vehículos inician el cruce de la intersección, la Motocicleta pierde el control, 

cae al suelo con sus ocupantes y con su zona frontal impacta con la zona lateral 

derecha tercio anterior del Bus, el cual realiza una maniobra de frenada hasta quedar 

en posición final; no se cuenta con información que permita identificar el lugar donde 

quedaron en posición final los ocupantes de la motocicleta. 

 

Las velocidades de los vehículos indicadas anteriormente son al momento del 

impacto, antes podrían haberse desplazado a mayor velocidad, sin poderse 

determinar su valor, y realizar maniobras de frenada sin dejar evidencias, 

especialmente para la motocicleta. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Folio 43 de 53  

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 210731246 
Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

IMAGEN No. 24: En estas imágenes vistas en planta y 3D se aprecia la secuencia 

de los vehículos antes y después del impacto, y sus posiciones finales; nótese el 

área de color roja donde se presentó la colisión. 
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IMAGEN No. 25: En estas imágenes vistas en 3D se aprecia la secuencia de los 

vehículos antes y después del impacto, y sus posiciones finales; nótese el área de 

color verde donde se presentó la colisión. 
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4. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - 

ANÁLISIS DE EVITABILIDAD. 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la 

APTITUD y ACTITUD de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.  

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las 

condiciones específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los 

vehículos durante su proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podían o 

no realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles que le permitieran evitarlo, teniendo 

en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de reacción, estado de los 

vehículos, etc. Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de eventos, 

procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos 

grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, anímicos, conductuales, 

siendo los más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o derecha, así como 

el proceso de frenada de emergencia.   

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un proceso 

normal de maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como sigue: El 

conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren aproximadamente 

entre uno coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 s) segundos3, en aplicar los frenos 

o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la frenada, al actuar los 

frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente el pedal 

se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente se desplaza un 

trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes de detenerse 

totalmente, en este último caso es posible que quede marcada una huella de frenada, 

si se elige la maniobra de giro el vehículo se desviará en la trayectoria que el 

conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo el vehículo solamente 

cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

                                                
3 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales nocturnas, vía seca, y con 
iluminación artificial buena. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, 

primero la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del 

conductor, llamada distancia de reacción dR, y segundo la distancia que recorre el 

vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, es la suma de las 

dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las llantas 

se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

VELOCIDAD Distancia de 
Reacción dR 

Distancia de 
Frenado dF 

Distancia Total de 
frenado dT 

BUS 

Entre 10 y 17 km/h 
Entre 4,1 y 8,2  m Entre 2,1 y 10,3 m Entre 6,2 y 18,5 m 

MOTOCICLETA 

Entre 33 y 44 km/h 
Entre 11,7 y 19,5 m 

Entre 18,8 y 102,3 

m 

Entre 30,5 y 121,8 

m 

MOTOCICLETA 

A 30 km/h 
Entre 10,7 y 13,7 m Entre 15,9 y 52,7 m Entre 26,6 y 66,4 m 

 

TABLA No. 5 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar 

se encontraba cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así realizar 

las maniobras tendientes a evitar el contacto entre ellos, maniobras como frenar o 

girar. 
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7. HALLAZGOS: 

 
a. Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico 

utilizado, en particular con la posición final de los involucrados, las evidencias en la 

vía, la información disponible sobre el estado final (daños y evidencias) de los 

vehículos, y las lesiones que se presentaron. 

b. La construcción del croquis en 3D se basa en el reporte de la autoridad de 

tránsito y en el registro de rastros y evidencias diagramados y referenciados en el 

croquis del IPAT, complementado con la inspección al lugar del accidente. 

c. El área roja de 1,0 x 0,2 m en las imágenes, indica que el impacto entre los 

vehículos involucrados se presenta en cualquier punto de esta, con los ángulos que 

allí se observan. 

d. La región donde se produjo la colisión es una intersección, recta, pendiente 6º 

en bajada aproximadamente para cada vía, sin embargo sobre la intersección el valor 

es más bajo (3º), hecha en asfalto en buen estado, se encontraba húmeda con lluvia 

y con iluminación natural. 

e. En el tramo de vía donde se presentó el accidente, área urbana, sector 

residencial, y al aproximarse a una intersección la velocidad máxima permitida es de 

30 km/h. 

f. Según el IPAT el examen de embriaguez realizado a los conductores arrojó 

resultado negativo. 

g. No se cuenta con información que permita establecer el estado anímico 

fisiológico y de embriaguez en el que se encontraba el conductor de la motocicleta 

al momento de la ocurrencia del accidente. 

h. Según el IPAT, no se tiene información si los ocupantes de la motocicleta 

portaban casco de protección al momento de la ocurrencia del accidente. 

i. En el croquis del IPAT elaborado por la autoridad no fueron diagramadas 

huellas de ningún tipo sobre la vía. 
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j. Técnicamente no es posible en el presente caso determinar la participación 

de un tercer vehículo en la ocurrencia del accidente de tránsito. 

k. Los resultados obtenidos poseen un rango o margen de incertidumbre como 

consecuencia del análisis objetivo de la evidencia recopilada y el error sistemático 

que se puede llegar a presentar en el proceso investigativo, ante las falencias que 

se pueden llegar a presentar en cuanto a la fijación de la evidencia en el lugar de los 

hechos, y ante la carencia de álbum fotográfico (posiciones finales), experticio 

técnico de los vehículos, y registro fotográfico del estado final (daños) de los mismos. 

l. Es probable que con información acerca del álbum fotográfico del día de los 

hechos, registro fotográfico del estado final (daños y evidencias) de los vehículos, y 

experticio técnico de los mismos, se pueda complementar el presente informe 

m. En el IPAT se registró como hipótesis del accidente para el vehículo No.2 BUS 

la No. 112 DESOBEDECER SEÑALES O NORMAS DE TRÁNSITO: No acatar las 

indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente. No confundir 

con carencia de señales. O no respetar en general las normas descritas en la ley. 

n. No se cuenta con información técnica y objetiva que permita identificar la 

posición final de los ocupantes de la motocicleta después del impacto con el 

automóvil. 
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8. CONCLUSIONES: 
 
 
8.1  Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento 

se plantea la secuencia probable4 para el accidente en donde:: Antes del 

accidente, el vehículo No.2 BUS se desplazaba en sentido oriente – occidente 

por la calle 48e a una velocidad al momento del impacto comprendida entre 

diez (10 km/h) y diecisiete (17 km/h) kilómetros por hora, y el vehículo No. 1 

MOTOCICLETA se desplazaba en sentido norte - sur de la carrera 4, a una 

velocidad al momento del impacto comprendida entre treinta y tres (33 km/h) y 

cuarenta y cuatro (44 km/h)  kilómetros por hora. 

 

2. Ambos vehículos inician el cruce de la intersección, la Motocicleta pierde 

el control, cae al suelo con sus ocupantes y con su zona frontal impacta con la 

zona lateral derecha tercio anterior del Bus, el cual realiza una maniobra de 

frenada hasta quedar en posición final; no se cuenta con información que 

permita identificar el lugar donde quedaron en posición final los ocupantes de 

la motocicleta. 

 

3. Las velocidades de los vehículos indicadas anteriormente son al 

momento del impacto, antes podrían haberse desplazado a mayor velocidad, 

sin poderse determinar su valor, y realizar maniobras de frenada sin dejar 

evidencias, especialmente para la motocicleta. 

 

                                                
4 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis 
objetivo de evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es decir, la 
secuencia y dinámica planteadas es la más probable desde la óptica forense, una diferente no sería 
consistente con la evidencia y las leyes de la física.     
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8.2 Factor vía: 

 

Las características de la vía, diseño, estado, iluminación señalización y 

demarcación no fueron factores generadores de la causa del accidente, sin 

embargo, la lluvia reduce las condiciones de adherencia sobre la vía y la 

visibilidad de los conductores. 

 

8.3 Factor vehículo: 

 

No se cuenta con información que indique fallas mecánicas en los vehículos 

involucrados antes de la ocurrencia del accidente, en especial en el sistema de 

frenos de la motocicleta. 

 

8.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 2 BUS (10 – 17 km/h) al momento del 

impacto era adecuada, inferior a 30 km/h, velocidad máxima permitida,  y 

compatible con la realización del PARE sobre la intersección. 

 

2. La velocidad del vehículo No. 1 MOTOCICLETA (33 – 44 km/h) era 

superior a 30 km/h, velocidad máxima donde se presentó el accidente. 

 

3. La versión sobre el evento que fue plasmada en el presente informe, 

hace parte del proceso investigativo y de contextualización del mismo, no se 

constituye como elemento objetivo, ni herramienta para la realización de 

cálculos numéricos o planteamientos de la dinámica del accidente. 
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4. Un vehículo de las características de la MOTOCICLETA desplazándose a 

una velocidad de 30 km/h, percibiendo el riesgo e iniciando una maniobra de 

reacción adecuada antes del impacto, hubiese disminuido la severidad del 

impacto. 

 
5. Se establece como causa5 DETERMINATE del accidente de tránsito el 

desplazamiento obedece a dos factores: 

 
a) Para el vehículo No.2 BUS realizar el cruce de la intersección sin tomar 

las medidas de prevención. 

b) Para el vehículo No.1 MOTOCICLETA una pérdida de control al realizar 

una maniobra evasiva a una velocidad inadecuada en una vía pendiente con 

lluvia. 
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____________________________                   __________________________ 

          Alejandro Rico León                                Diego Manuel López Morales 
             Físico Forense                                                    Físico Forense 
 

NOTA 4: Cada uno de los peritos forenses que firman el presente informe técnico 

pericial de reconstrucción de accidentes de tránsito, autoriza expresamente al otro 

individualmente a comparecer ante los estrados judiciales para sustentar en 

audiencia de juicio oral el contenido del mismo. 
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